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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecíivat-
provincias. 

(Real ó r d e n e s de 26 de Setiembre de íS&ít , 

es; 

¡ORDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 
GliNlSKAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Circular. 
Ljendo varias las consultas que se han hecho á 
L Ordenación, por diferentes Gobernadores Civiles 
,̂ )» M.s de este Archipiélago, referentes á ]a forma 

galisfacer los alquileres de las Casas Cuarteles 
6 ocupa la Guardia Civi l , correspondientes al ac-
il ejercicio, he dispuesto que todos los pag-os que 

iTerifiquen para cubrir dicha atención, se hagan 
ta cargo al cap. 14, artículo único del presupuesto 
tovincial de gastos, á c u y o fin formulará V . . . la 

icl sfcion del crédito que considere necesario tenierwio 
cuenta los contratos celebrados con los propieta-
de las fincas. 
quedar V . . . enterado, se servirá acusar el opor-
recibo á esta Ordenación. Dios g-uarde á V . . . 

años. 
Hanila, 9 de Abr i l de 1890.—Manuel López Ga-
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SSr. SvMelegado de ramos locales de,.... 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

íiice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
elGobierno General en funciones de Hacienda, desde 
«1 16 al 31 de Enero últ imo. 
Enero 16. Disponiendo que el destino de Oficial 
i Secretario del Gobierno Civil de Nueva 'Vizcaya, 

Jfi se consigna en la Real órdén de 22 de No-
fi^a iembre üilimo, por la cual ha sido nombrado Don 
ÜHK ^ 0 Cibeira, para servir la plaza de Oficial 2.° 
, 0 lirainisiradur de l íacienda de la Región Occidental 
J0'AT,Msla de Negros, se entienda de O f i r ia l 2.° A d -
ip ánistrador de Hacienda de Nueva Ecija. 

" id. Nombrando á D. Cecilio García Margenat, 
servir interinamente la plaza de Oficial 5.' de 

ftsoreríá general de Hacienda. 
.jJJ; id. M. á D. Luis de la Puente y Olea, para 

% ^ en comisión la plaza de J.-fe de Administra-
de 1.a clase, Subintendente de Hacienda. 
• 17- Concediendo á D Eduardo Hernández y 
06 un plazo de seis meses para presentar el tí-

^ .^rrespondiente al destino de OScial 1.° de la 
Estradon Central de Aduanas y especial de Ma-

¡les 
^ id. id. á D Miguel Medina y García, un id . 

i Para id. id. al destino de Jefe de Negociado de 
. «ase, Inspector de muelles y almacenes de la A d -
^facion Central de Aduanas y especial de Ma
lí" id. Declarando provisionalmente á D.a Ella 
ra Pauli, viuda del Excmo. Sr. D. Sebastian 
Fs Ti ^ P ^ 0 1 " general de Montes que fué de 
Púa ' C0Í1 derecho á la pensión de pfs. 625 

L" ^ • Cor lediendo á D. Jesús González y Go-
Ce„Q P'azo de seis meses para presentar el título 
l ^ d i e n b ' a J destino de Oficial 3.° Interventor 
\ \ minist'>^'-ion de Hacienda pública de Samar. 
Peiu ^ c l , , i S ' a a ^ plazca D. Ignacio Pagas para 

el título correspondiente al destino de Ofi-
i \ j , ^ministrador de Hacienda pública de Tarlac. 
B âU» ^ Cipriano Carmena y Castaño, 
fin?' ĉ  Intervención general del Estado, igual 
» H.ra presentar su partida de bautismo. 
E50 de n í^sPon'eu(io <lue se considere á D. Fran-

111,0 Posesionado del destino de Oficial 
& dê 11*01" ^ â Administración de Hacienda pú-

d o . I1oAS^NAN5 Para que fué nombrado por Real 
e -2 de Noviembre úl t imo. 

I d . i d . Nombrando á D. Leonardo Castaño Ortega 
para servir interinamente la plaza de Oficial 5.° I n 
terventor de la Subdelegacion de Hacienda de Mas-
bate y Ticao. 

I d . 25. Concediendo á D. Ricardo Sandalio Fra
goso un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Jefe de Administración 
de 4.a clase, Administrador Central de Aduanas y es
pecial de Manila. 

I d . i d . Autorizando la expedición de un documento 
provisional en sustitución de la cédula de manifesta
ción de riqueza correspondiente al actual ejercicio y 
primer semestre de la de 9.a clase 2.° grupo. 

I d . 30. Nombrando á D. José Cortázar para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 5.° Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de llocos 
Norte. 

Id. i d . I d . á D. Jacinto Balbin para id. id . la 
plaza de Oficial 4.° Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Antique. 

Id . 31 . Concediendo á D. Manuel Morlins y Bo
rras un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente-al- d.-estiuo d oficial 3.° de la Inter
vención general de la Administración del Estado. 

I d . i d . Id igual plazo á D. José María Atayde 
para presentar el título correspondiente al destino de 
Oficial 3.° Aforador de tabaco de la Administración 
Central de Aduanas y especial de Manila. 

I d . i d . Declaiando á las menores D." Teresa, Doña 
.Luisa . y D.a Romana Rubí , huérfanas de D. José, Bri
gadier que fué de este Ejército, con derecho por acu
mulación, al percibo íntegro de la pensión de pfs. 500 
anuales. 

I d . i d . Autorizando el gasto de pfs. 950 en el con
cepto de «anticipaciones á reintegrar» para atender 
al pago del personal de temporeros en la Intervención 
general de la Administración del Estado que se ocupa 
en la remisión de cuentas y documentos del suprimido 
Tribunal de Cuentas de estas Islas á la Sala espe
cial del del Reino. 

Manila, i l de Abr i l de 1890.—Luis de la Puente. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de Enero 
último, que se publica en la «Gaceta», con arre
glo á lo mandado en Decreto de 28 de Octubre 
de 1869 
Enero 16. Disponiendo por conveniencia del ser

vicio, que D. Luis Manduit, Oficial 4.° Intérprete de 
los indiomas Inglés y Alemán de la Administración 
Central de Aduanas y especial de Manila, declarado 
cesante por R^al órden de 22 de Noviembre último, 
continúo desempeñando su destino hasta la presenta
ción del electo para reemplazarle 

Id . id . Aprobando la nueva plantilla de escribien
tes de la Administración de Hacienda pública de Pan-
gasinan, y nombrando á los individuos comprendidos 
en la misma, con el haber anual que á cada uno se 
le asigna, cuyo total importe se halla ajustado al 
crédito que figura para esta atención en el presu
puesto de gastos vigente. 

I d . id . Id . definitivam nte la adquisición de 38.000 
ejemplares impresos de nombramientos de Goberna-
dorcillos, Tenientes, Jueces, alguaciles y radicación 
de chinos, á favor de D. Lino Soriano, por la can
tidad de pfs. 150. 

Id . i d . Disnoniendo se liquide y abone á D. Juan 
Godoy del Castillo, Teniente de Infantería del Ejér
cito de estas Islas, los intereses devengados desde su 
imposición á razón de 3 p o como depósito necesa
rio, de los pfs. 417'60 3[8 que se hizo á dispo
sición del Juez de Intramuros de esta Capital, bajo 
carta de pago núm. 69 en 24 de Diciembre de 1881. 

Id . i d . Id . se libre en concepto de anticipaciones 

á formalizar, la cantidad de pfs. I9'30 á que ascien
den las indemnizaciones devengadas durante el mes 
de Diciembre de 1888 por el Ingeniero Director de 
la Estación Agronómica de Albay, D. José Quevedo, 
á reserva de comprender su importe en el artículo 
1.0 del Capítulo de Resultas de la Sección 8.a del 
primer proyecto de presupuesto que se redacte. 

Id . i d . Id . id . id . la cantidad de pfs 5 ' 1 9 á q u e 
ascienden las indemnizaciones devengadas durante el 
mes de Mayo de 1888 por el Ayudante 3.° de Montes, 
D. José Salcedo, á reserva de comprender su i m 
porte en el art. I.0 del Capítulo de Resultas de la 
Sección 8.a del primer proyecto de presupuesto que 
se redacte. 

Id . i d . Declarando solventado el servicio de ad
quisición de 46.914 ejemplares de documentos im
presos y encuadernados para el servicio de distintos 
ramos que corren á cargo del Centro de Impuestos 
durante el ejercicio de 1890 y disponiendo que se abone 
al contratista de dicho servicio Sres. Chofré y Com
pañía, la suma de pfs. 2.477*35. 

Id . 17. Autorizando el abono en concepto de «an
ticipaciones á formalizar» de la cantidad de 1.901'77 á 
que ascienden los pluses devengados por los indivi
duos del Batallón Disciplinario en1 Mindanao, á re
serva de comprender su importe en el art. I.0 del 
Capítulo de Resultas de la Sección 4.a del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte. 

Id . i d . Declarando solventado el servicio de sumi
nistro de 610 cajones de madera para envases de 
documentos impresos que corren á cargo de la A d 
ministración Central de Impuestos, durante el ejer
cicio de 1890 y disponiendo que se abo e al chino 
Ignacio Tan-Bunchioc, contratista de dicho servicio, 
la suma de pfs 487'40. 

Id . id . Disponiendo con arreglo al art. 3.° del 
Real Decreto de 27 de Agosto último, .que las mer
cancías procedentes del exterior que se importen ó ex
porten en el Archipiélago, son las que deben satis
facer el impuesto de un peso por cada 1000 kiló-
gramos que embarquen y desembarquen, pero nunca 
las de cabotaje. 

I d . 18. Aprobando la nueva plantilla de escribientes 
de la Administración de Hacienda de la Laguna y 
nombrando á los individuos comprendidos en la misma, 
con el haber anual qne á cada uno se le asigna, cuyo 
total importe se halla ajustado al crédito que figura 
para esta atención en el presupuesto de gastos v i 
gente. 

Id . 20. I d . la fianza otorgada por la Sociedad de 
las mútuas de empleados á favor de D. Ignacio Pa
gos, como oficial 3.° Administrador de Hacienda p ú 
blica de Tarlac. 

Id. i d . Disponiendo que el abono h D. Maximiano 
Bravo, de los haberes que haya devengado y deven
gue como Juez de primera instancia de Islas Bata
nes, se haga por la Tesorería g-eaeral de Hacienda 
en concepto de remesas á la Subdelegacion de Ha
cienda de dicho punto. 

Id . id . Id . id. á D. Enrique d^Admonte, auxiliar 
facultativo de 2.a. Oficial 2.° de Administración, d é l a 
cantidad de pfs. 693 importe de la diferencia entre 
el haber de 1.800 pesos de su destino t tular y el 
de 4.000 pesos asignando al cargo de Ingeniero Jefe 
de Administración de 2.a del Negociado de Minas 
de la Dirección general de Administración Civ i l , 
se haga en concepto de anticipaciones á formalizar 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 5 de 
Noviembre de 1860. 

Id . 21. Aprobando la nueva plantilla de escribien
tes y ordenanzas de la Administración de Hacienda 
púbüca d-' Iloilo y nombrando á los individuos com
prendidos en la misma con el haber anual que á cada 
uno se le asigna, cuyo total importe se halla ajús-
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tado al crédito que figura para esta atención en el 
presupuesto vigeute. 

Id . id . Id . id. de la Subdeiegecion de Hacienda 
pública de Morong", y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anual que 
á cada uno se le asigna, cuyo total importe se halla 
ajustado al crédito que fig'ura para esta atención en 
el presupuesto vigente. 

Id . id. Id. i d . de la Administración de Hacienda 
pública de Tarlac, y nombrando á los individuos com
prendidos en la misma con el haber anual que á 
cada uno se le asigna, cuyo total importe se halla 
ajustado al crédito que figura para esta atención en 
el presupuesto vigente. 

Id . i d . Id . id . de la Administración de Hacienda 
pública de Cottabato, y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anua ue 
á cada uno se le asigna, cuyo total importe se halla 
ajustado al crédito que figura para esta atención en 
el presupuesto vigente. 

Id . i d . Declarando cesante al escribiente de la Ad
ministración Central de Aduanas de Mwnila, Febpe 
Ventura, qm- percibe el haber anua^ de 268 peso>-, 
nombrando en su lugar á Bruno Villegas que dis
fruta 144 pesos al año, para la vacante que éste deja 
á Leoncio Anastasio que goza 108 pesos anuales y 
para la de éste, al meritorio de dicha oficina Poten-
ciano Sabas. 

Id . id . Nombrando para la plaza de escribiente 
de la Sección temporera de la Intervención general 
del Estado, vacan ¡e por pase á otro destino del que 
la servía y dotada con el haber mensual de 25 pesos, 
á Juan Bautista Gi l . 

Id . 22. Disponiendo la remesa de pfs. 2.000 al Go
bernador P. M. de Joló, para las atenciones de dicho 
Gobierno, con cargo al crédito consignado en el capí
tulo 13 artículo único de la Sección 7.a del presu
puesto de gastos vigente, á consecuencia de lo or
denado por el Gobierno General de estas Islas en su 
oficio de 3 del actual, y se autoriza al propio tiempo 
el abono de los gastos que pueda causar dicha ope
ración. 

I d . 24. Aprobando la nueva plantilla de escribi-m-
tes y ordenanzas de la Administración de Hacienda 
de Zambales, y nombrando á los individuos compren
didos en la misma con el haber anual que á c da 
uno se le asigna, cuyo total importe se halla ajus
tado do al crédito que figura para esta atención en 
el presupupsto vigente. 

I d . i d . Id. id de la Administración de Hacienda 
píbl ica d • la Union, y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anual que 
á cuda uno se le asigna, cuyo total impone se halla 
ajustado al crédito que figura pará. esta atención en 
el presupuesto vigente. 

I d . id. I d . id . de la Administración de Hacienda 
pública de llocos Sur, y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anual que á 
cada uno se le asigna, cuyo total importe se halla 
ajustado al crédito que figura para esta atención en 
el presupuesto vigente. 

Id . id . Nombrando para la plaza de escribiente de 
la Sección temporera de la Intervención general del 
Estado,- vacante por pase á otro destino del que la 
servía y dotada con el haber mensual de 15 pesos, 
á Mariano Mendoza. 

Id . id . Aprobando la fianza otorgada por la So
ciedad de las mútuas de empleados á favor de Don 
José García de la Foz, como Jefe de Negociado de 
3.* clase, Administrador de Hacienda de la Laguna 

I d . id . Disponiendo que en el concepto de «Reme
sas á la Subdelegacion de Hacienda de la Isabela de 
Lnzoo», se abonen á D. Pedro González Montero, los 
pfs. 2841*79 que importa la gratificación que le cores-
pondió por la cosecha de tabaco de 1877. 

I d . i d . Autorizando se libre y abone fuera de 
distribución de fondos, el importe de la subvención del 
mes de Diciembre anterior á los Registradores de la 
Propiedad l ) . Manuel González Nandin y D. Ignacio 
Ozamis y Ostalaza, que importan pfs. 142'56 y 
pfs. 165'26 respectivamente. 

I d . i d . Acordando que sean de abono los gastos 
de locomoción ocasionados á D. Francisco de Quinto 
en la comisión que ha desempeñado por virtud de 
decreto de esta Intendencia de 5 de Setiembre úl
timo, según lo dispuesto en el art. 17 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1887, y disponiendo que 
esta resolución es aplicable á los demás Inspectores 
nombrados en virtud del superior decreto del Go
bierno General de 16 de Agosto del año próximo 
pasado. 

Id . i d . Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada ante la fé del Notario público Don 
Abiaham García y García por D. Rafael Pérez Sa
ma ni lio, para garantir al cumplimiento del servicio 
de suministro de 100.000 ejemplares de hojas decla
ratorias impresas para el servicio del impuesto de 
cédulas personales, durante el actual ejercicio de 1890. 

Id . 25. Id . la fiaii/a otorjíada por la sociedad de 
las mútuas de empleados á favor de D. Miguel Gar
cía Ibiricu, como Oficial 3.° Administrador de Ha
cienda de llocos Norte. 

I d . id. Nombrando escribientes temporeros de la 
Intervención general del Estado, á los individuos 
propuestos en la rol ación que acompaña, con el ha
ber mensual que se les asigna en la misma 

Id. id . Id. id . de la Administración de Hacienda 
pública de Mindoro á Leoncio Reñido, Cándido Pa
raíso, Graciano Alcanices, Cayetano C. García, Máximo 
Parac y Cavetano Chaves con el haber anual de 
pfs. 240, pfs. 96, pfs. 96, pfs. 96, pfs, 96 j pfs. 
7b, respectivamente, cuyo total importe de 700 pe
sos se halla ajustado al crédito consignado para esta 
atención en el presupuesto de gastos vigeute. 

Id . id . Desestimando la instancia de D. Joaquín 
Escudero Tascon, Juez de primera instancia que fué 
de la provincia de Albav. en solicitud de que se le 
abone la cuarta parte de su haber desde su cese 
defin tivo en dicho destino. 

Id . id . Aprobando la autorización otorgada por la 
Dirección general de Administración Civi l al Inspec
tor de Minas sobre el abono por cuartas partes de 
la cantidad consigmada en el artículo único, capítulo 
11 de la sección 8.° del presupuesto en ejercicio. 

I d . id . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda de Cottabato, Joló, Zam-
boanga y Basi an de pfs. 1200, pfs. 8130, pfs. 5461 
^ pfs. 13000 respectivamente, para cubrir las aten
ciones de los ramos de Guerra y Marina en dichos 
puntos, asi como también los gastos que originen 
dichas remesas. 

Id . 28. Id . el abono de pfs. 36 que interesa la 
Tesorería general, con cargo al crédito consignado en 
el art. 3.° capítulo 7.° de la Sección 5.a «Traslación 
de caudales» á que ascienden los derechos notaria
les satisfechos al Escribano D. Miguel Torres. 

Id . 29. Aprobando la fianza otorgada por la So
ciedad de las mútuas de empleados a favor de Don 
Francisco Periquet como Oficial 5.° Guarda almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda de 
Bataan. 

Id id . Nombrando una comisión compuesta de los 
Sres. Contador Central, como Presídeme del Inter
ventor de Impuestos, Rentas y Propiedades y del 2.° 
Jefe de la Intervención general del E>tado, como vo
cales, y del Escribano de Hacienda en concepto de 
Secretario, para la recepción y timbrado de las cé
dulas provisionales creadas por superior decreto de 
25 del corriente mes, y dictando reglas sobre el cum
plimiento de este sercicio. 

Id . 30. Aprobando la fianza otorgada por la So
ciedad de las mútuas de, empleados k favor de Don 
José de Giles y Gómez, C)mo Oficial 3.° Adminis
trador de Hacienda pública de la Union. 

Id . id . Disponiendo que las dos mensualidades 
concedidas por Real órden á los Registradores de la 
Propiciad de las Islas, D. Ignacio de Ozamis y Don 
Manuel González Nandin, se libren con cargo al cré
dito consignado en el artículo único del capítulo 
5 o de la Sección 3.a del presupue-to vigente de 1890 
y autorizando á la vez al pago de las mensualida
des de referencia fuera de distribución de fondos, á 
reserva de comprender su importe en la primera que 
se redacte. 

Id . i d . Autorizando k la Subdelegacion de Ha
cienda de la Paragua para que liquide las asig
na iones que por el concepto de Sanctorum hayan 
devengado hasta fin de Diciembre de 1889 las M i 
siones de Taytay y Dumarán y disponiendo á la 
vez que por la Tesorería general se remese á la ex
presa Subalterna la cantidad de pfs. i 600, suma á 
que ascienden lo3 devengos de referencia. 

Id . 31. Disponiendo que el crédito de pfs. 1300 
consignado en el artículo único capítulo 2.° de la sección 
5 a del presupuesto de gastos vigente de 1890, se 
entienda dividido en dos partidas; una de pfs. 1.000 
para el gasto de material de la Administración Cen
tral de Loterías y efectos timbrados, cuj-o abono se 
hará, por dozavas partes, y otra de pfs. 300 para compra 
de útiles de la Lotería, que se librará por cuartas partes 
ó sea por trimestres adelantados. 

I d . id . Adjudicando definitivamente k favor del 
chino cristiano Santiago Pastrano Vy- Toco, el ser
vicio de arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Cagavan de Misamis por la cantidad 
de pfs. 39.159í00 en el trienio. 

Id . id . Id . á favor ds D. Ramón Verzosa, el ser
vicio de arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Cavite, por la cantidad de pfs. 31.048'00 
en el trienio. 

Id . id. Id. i d . á favor de D. Modesto Tan-r uanco, 
el servicio 6e arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Mindoro, por la cantidad de pfs. 
2.950£00 en el trienio. 

Id . i d . Disponiendo el abono de pfs. 132'92 5i8 
importe de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta, verificado por el Montero ma
yor D. Ĵ  sé M.a Uil en la b a h í a de esta Capital. 

Id . i d . Id . la devolución d la lianza al contra
tista del servicio de adquisición del moviliario para las 
Administraciones y Snbdeh gacioues de Hacienda de 
las provincias, chino Co-Pinco. 

Manila, 11 de Abr i l de 1890.—Luis de la Puente. 

Gaceta á * ^«DLÍÍ* ' " m . loi 

Fax*te militai?. 
I G O B I E R N O M I L I T A R . 

/Servicio de la plaza par a el dia 1% de A l r i l ¿e „ 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73—jefe" J 

dia, el Sr. Coronel de la 1.' 1|2 Brigada, D. J I 
colas Jaramillo.—Imaginaria, el Sr. Teniente GoroQ^ | 
Ingenieros D. Alejandro Rojí.—Hospital y provisioj^T 
núm. 69, segundo Capitán.—Reconocimiento de 
y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfep 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 70, id. 
Malecón núm. 73. 

De orden de S. E. el General Gobernador Militaf J 
E l T. O. Sargento mayor, José García. 

en 

-A-nnricios oficiales 
1 

ORDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 
G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

El concierto particular anunciado para las dj 
de la mañana del dia de hoy, al objeto de coatí 
tar la adquisición de varios libros é impresos 
sarios para el servicio de esta Ord-nacion y ¡asSi 
balternas, se trasfiere á igual hora del íúues 1 
del actual. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 10 de Abr i l de 1890.—Manuel López Gtf, 

mundi . 
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11 í SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I ^ l S T a A C I O N CIVoJ 

Por disposición de la Dirección general de Aducios 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
del tercer grupo de la provincia de Bnlacan, bajo 
tipo en progresión ascendente de 3038 pesos coa 4Ücéi|jbio 
timos y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
mero:145, correspondiente al dia 23 de Navio ¡abre 
1888, E l acto tendrá lugar ante la Junta de \lmo34uo. 
das de la expresad-i Di rece do ti qu • so reiinifí eaiiit 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ál» 
plaza de Mariones, (Intramuros de esta Ciudad) [e 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 d i t 
próximo* á las diez en punta de su ¡nañii i . LAproj 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar s íreg; 
proposiciones extendidas ^n papel del s dlo 10.°, acoi ir 
pañando precisamente p r separado, el documeatoi ^ 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Abraham Gard * 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

m 

1Í 
E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez• je; 

su mañana, SP subastará ante la Junta de Reales íhc 

poi 
1ÍV( 

monedas de esta Capital, que se constituirá en 
Saion de actos públicos del edificio llamado anti? 'loe 
Aduana, y la subalterna de la provincia d3 Isabela 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo ( 
nunciado por D. Andrés Tandayu, enclávalo en 
sito denominado Cambalagan jurisdicción del pueíl M 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pwr 
sion ascendente de 135 pesos, 25 céntimos 7i8, J' 
estricta sujeción al pliego de condiciones publica^ 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 242, de fechad 
Setiembre del año últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la marque el relój que existe en el Salón ( 
públicos. 

Manila, 6 de Abri l de 1890.—Abraham ' 
García. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E L H O S P I T A L D E SAN J U A N D E DIOS D E MANILA 

Mes de Marzo de 1890. 
Relación de las cantidades recaudadas como \ ^ 

para este Santo Hospital, en el mes de la ieCn 

Slad 

:Í( 

Nombres de los Menhechores. 

Recibidos de la fábrica de E l Oriente, por 
conducto ddl Excmo. D. Manuel Asensi. 

Idem de la Tabacalera y Trasatlántica, su 
asignación de Febrero. 

Idem del Padre Procurador de S. Francisco, 
api de D.a Rudesinda del Rosario de 
Ordoñez. 

Idem de D. Angel Calalay. 
Idem de un bienhechor. 
Recogido del cepillo de limosnas de la 

portería. ¿ 
Total. . i 

pesos.? N 

Manila, 31 de Marzo de 1890.—El AdnU11; 
interino, Pedro Pavés. 

file:///lmo34uo
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IA DE LA COMANDANCIA. 
(T^gg^L DE CA.VITE Y D E LA. JUNTA 
f ^ g T E A C I O N Y TRABAJOS. 

jel Excmo. gp. Comandante general 
011 anuncia al público que el 14 del 
11!-diez de su mañana se sacará á pú-

K lirninistro de los efectos comprendi-
" g0 lote núm. 1, que se necesiten en 

j0 y una hora antes de la señalada, 
fieros 30 minutos á las aclaraciones 
\ itador̂ s ó puedan ser nocesarias y los 
N entrega de las proposiciones, á cuya 

halerá, terminado dicho ú l t imo plazo. 
quieran tomar parte en dicha su-

¿SÜS puopDsiciones con arreglo á mo-
.¿rrados, extendidas en papel del sello 

'piadas del documento de depós i to y 
fcooal, sin cuyos requisitos no s e r á n ad-
¿ujose qne en el sobre de los pliegos 

, servicio, objeto de la propos ic ión , 
: 1 v baj ) la rúbrica del interesado. 

|bril d'e 1890.—Manuel Carriles. 
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itérmi00 d08 años, con estricta su-
J6 condiciones que á continuación se in -
tendrá lugar ante la Junta especial de 
freto st reunirá en este Establecimiento 

licioaes bajo las cuales se saca á licitación 
nstro de los efectos comprendidos 

j o l o t e núm. 1, que se necesiten en este 
término da dos años. 

heion tiene por objeto el suministro de 
toaiprendidos en la relación que sa acom-

lote pliego. 
Kios que han de servir de tipos para la 
{ondicioDes que han de reunir los expre

para ser admisibles, son los que se 
Lcitada relación, 

ánimion tendrá lugar ante la Junta especial 
Arsenal, el dia y hora que sa anun-

giceta de Manila», 
üiciones habrán de redactarse con suje-

, estendidas en papel del sello 10.* 
eniAim pliegos cerrados al Presidente de la 
al Kilambien la cédula personal ó la patente si 

snaluraldel Imperio de China, sin cuyo 
MaAl« sera admitida la proposición. A l mismo 

Jproposición, pero fuera del sobre que la 
|ar si legará cada licitador un documento que 
acom ¡rimpuesto en la Tesorería Central de Ha-

"e estas Islas, en metálico ó valores ad-
Legislacion vigente, á los tipos que 

Ganfetaolecidos, la cantidad de 79 p'sos. 98 

tóo á que se refiere el párrafo anterior 
'a Administración de Hacienda de Ca-
ser precisamente en metálico, 

iez 'reaultar proposiciones iguale?, hubiere 
"licitación oral entre los autores de ellas, 

ie renuncian al derecho á la puja los que 
ocal sin aguardar la adjudicación, la cual 
por el órden preferente de numeración 
Ivos pliegos, en el caso de que todos los 

IJ negaren á mejorar su oferta, 
puej M1^ se hagan, tanto en las proposi-

''n la licitación oral, se expresarán en la 
y fracción de unidad monetaria que la 

o Nos precios tipos. 
3 «ador á cuyo favor se adjudique en defi-

ei impondrá como fianza para res-
imiento de su compromiso, en la 

eaMira de Hacienda y en la forma que 
Adición 4.a la cantidad de 159 pesos. 

se devolverá al conti'atista hasta que 
de su compromiso. 

pación del Contratista empezar el su-
08 CODtratados después de trans-

WotT conta^os desde el siguiente al 
wque la adjudicación definitiva del 

e| d̂o desde entonces las entregas que 
to IÍ'I ^r^enaclor ¿e Marina del Apos-
¿teUeg^CÍOn el Comisario del material 
ion l*e?f̂ a de que la Administración he-

e- 0 (lue compren los buques con 
êc?11008' solo contrae el compromiso de 

S\% f ^ e 8e vayan necesitando en este 
^atenciones del servicio, durante dos 

î sde ^ ^ t i d a d determinada, cuyo plazo 
\k v a feclia de la escritura. 
|%¡a exPuesto en el párrafo anterior, el 

la presentación y admisión de los 
^.entura de su contrata, podrá si 
Princípio al suministro de JOS ef^c-
mar el antedicho plazo de sesenta 

K-m dispuesto á efectuarlo, deberá 
t'itp';^ Oi'iienaiior por medio es-

^ h'^^001*1 ^ cl"e (lp se' ê aceptada su 
"le s j ^ r ^ste hecho sujeLo á las mi-mas 

•mbiesen transcurridos los sesenta 

8. * E l contratista presentará en el Alamacen de 
recepción ó en el lugar en que se le des-igne en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañadas de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
quince días contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos 8ü el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo ante citado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si 
la demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arregle 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientas al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2." Los qu correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3 * Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá el rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada la fecha del 
periódico eficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate; < opia del documento que 
justifique el depósito ó garant ía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pr-s-
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 

3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año 1870, asi como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Carite, 18 de Marzo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B.0— 
E l Comisario del material naval.—P. O., Eladio Ulloa. 
—Es copia, Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se s ican á públic-» subasta, 
con expresión de los precios que han de .servir de tipo, 
condiciones facultativa?» y plazo de la entrega. 

Clase 
de 

unidad 

Kg-
Piel, 

ü . 

K?. 
Id . 
U. 
K?. 
U. 
Pí?. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
U. 
Id . 

Ciento 
Id . 

Ksr. 

Grupo 8,° 
Lote núm. 1. 

Almidón de trigo. 
Baldés ó gamuza. , 
Cartones finos p «ra empaque de car-

tuehería. 
Cola fuerte. 
Corcho. 
Cuerda tripa. 
Cuero curtido ó suela. 
Gratas para emp>ibonar. 
Impresos ó etiquetas. 
Papel azul uara. encartuchar. 
Pipel tornasol. 
P-ipel marqui l ía . 
Papel secante. 
P eles al pelo. 
Pergaminos. 
Plumas de cisnes. 
Piumas de pollo. 
Vaquetas ó becerros. 

Precio 
tipo. 

Pesos Gs. 

0-70 
1̂ 25 

O'IS 

0^2 
roo 
1'80 
O'BO 
0'08 
0'04 
046 
0^0 
0'05 
5'50 
3'00 
G'OO 
2'80 
2;00 

Oondicioncs facicltativas < 
Almidón de trigo,—Ha de presentarse en polvos blan

cos brillantes sin mezcla de ninguna otra sustancia, 
será insolnble en el alcohol, en los aceites y en el agua 
fria; quemado y pasado el residuo, las cenizas no han 
de pasar de 1 p § . 

Baldés ó gamuza —Que sean pieles las mayores po
sibles, bien limpias y resistentes. 

Becerro ó vaqueta — H i de s^r procedente de Eu-
ropi; pesar cada piel de 3 á 4 kiló,rramos y resistir á 
la rotura que pueda producir el esfuerz • de un hombre. 

Cartones finos.—Los pliegos no tendrán quebradu
ras ni dobleces; el erueso estará comprendido en P6 
V 2 m[m. y será igual al modelo que existe en el La
boratorio de mixtos. 

Corcho.—Será del más fino posible, de un grueso por 
lo menos do 30 mim. y en tablas. 

Cnerda de tripa.—Su grueso será uniforme y de 4 
raim.; ha de estar bien torcida, presentar la suficiente 
resistencia y su longitud será de un metro por lo 
menos. 

Cuero curtido ó suela.—Será procedente de Europa, 
de bnem calidad, y el peso de cada piel ha de estar 
comprendido entre 10 y 12 kiiógramos: cortando de 
la piel una faja cuyo an''ho sea de 2 á 3 c[m, y do
blándola, no han de qued i r grietas en la flor. 

G-r'tas para empabnnar.—Tendrán plana de madera 
de 13 - 15 cim. largo, 6 á 7 id. ancho y 2 á 3 id . 
grueso; el alambre será de la clase conocida con 
el nombre de alambre de pelo y el larg;o de las barbas 
un C[m; resistirán sin doblarse las barbas el frota
miento contra un cañón de fúsil. 

Imnresos ó etiquetas.—S-'rán según el modelo que 
existe en el Laboratorio de nrxtos, debiendo tener cada 
pliego noventa y seis etiquetas. 

Papel azul para encartuchar.—De buena resistencia 
y limnio; las dimensiones de cada pliego serán cuando 
menos de 62 por 42 centímetros. 

Papel tornasol.—Del que se conoce con este nombre 
en el Comercio y que sirva para acusar la presencia 
de los ácidos. 

Papel marquilía,—Ha de presentarse en pliegos blan
cos, satin 'dos, sin dobleces ni rasp duras, y las dimen
siones mínimas de los pliegos serán 62 centímetros 
largo y 42 id. ancho; el grueso ha de ser uniforme 
é igual al modelo que existe en el Laboratorio de mixtos. 

Pieles al pelo.—Serán duras, limpias y sin picadu
ras de ninguna clase y pesar da 10 á 12 kilógromos. 

Pergaminos,—Deben estar bien secos y curados, no 
presentando picaduras. 

Plumas de cisnes.—El grueso del canon estará com
prendido á una distancia de 6 qra. de la estremidad 
menor entre 5 y 5¿5 m[m., siendo trasparente y sin p i 
cadura alguna. 

Plumas de pollo.—Tendrán la longitud de 3 cim. y 
su diámetro de 1 á l'S m |m. siendo como las de cis
nes, trasparentes y sin picadura. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias parti
culares no se espresan, serm de superior calidad é 
iguales al modelo que existe en el Laboratorio de 
mixtos. 

Los plazos de la primera entrega y reposición de los 
rechazados, serán de á 15 dias. 

Arsenal de Cavite, 12 de Marzo de 1890.—El Jefe de 
Armamentos, Edelmiro García.—Es copia, Manuel Ca
rriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la cali* 

de . . . núm en su nombre (ó á nombre de Do» 
N . N . , para lo que se halla competentemente autorizad» 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
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de fecha. . . . para la subasta de los efectos compren
didos en el grupo 8.° lotenúm. 1, que se necesiten en 
el Arsenal de Cavite, durante dos años, se compromete 
á suministrarlos con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida 
a l mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cénti
mos por ciento todo en letra). 

Fecba y firma. 
E s copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Eeal órden 

de 7 de Julio de 1884, los iicitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 3 

o 
00 -̂1 
H 
O 

¡4 s 

O 

OQ M 

• J 
H 
O 

•< 

< 
N 
00 

O 
O S 
00 

GO 

03 roj 

•̂ f CO ifl c-* 
COCO CN (?* I I 

eSl 
--ir I 

OH 

— « SD M OS "tj» oo t-~ —• 
— O'—tCO er c~ GO co i - (r< >̂ os 
1/5 SO <* •«-• 
»-¡ «Ó 

¿ó 

í 

OÍ 

t -4< IO ta r~ — co 

m 
m 
o 

o 

a 

o 

Sí 

«o o 

•rs 
r-o «O 

fe} <S 

«3>CC Oí 
Oí 1- OT 

T)« eo co oo c-< 

—' O OO o* ¿% o-i co •—• , - eo I O -rf 
t O CO -íT f-Olt^CJOJ 
ira o -* ce 

O £ 

COOCOCÍ>2 o i - co — o 
>ra — 00 

.2 5 . 
O SH — o 

a* 

„ l I 
^ IO c~« | «5 | 

1 40 ( 
M 

QS .r- |-- «»< to 
•co o «o "3 

CD ^ t~- O I 

00 I 

fe? 

o 
C3 

H 
W 

i» 
O 
H 
»—< 
CQ 
O 
CU 
M 
Q 

S3 • O 

" t í 

ui —; 
co O eS 

.2-ng 
4 í S 
co ai 3 t-o-^ o 
OJ o 

-2 o 

O 
H 

fe 

¡z; 

co 
o 
H 
i—i 
GQ 
O 
O. 
w 
p 

o 

ss 
'o CD 

O 

3. 
'3 

ce m 

CD 
P l 
O .r-< 
O eS t-. 
<D 
C U 
O 

© 
-tí 

o 
' o 
o 
03 

CQ 

- t í 

, ® «•-< 
<D 

•2 p¿3 

03 -2 

a. 
co (O 

ra & 
O a S o 

<D > 
2 0 

•o 

o 
O S 
OO 
CD 

— OO 

e3 

FACTORIA DE^SUBSISTENCIAS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

cunda decena del presente mes, harina de 1.a, arroz 
2 a corriente de Pangasinan, palay y leña de Masbate 
en rajas, se admitirán en dicha dependencia, sita calle 
Carballo núm. 2 hasta las nuo.ve de la mañana del 
dia 20, muestras de dichos artículos acompañándose á 
las mismas nota de los precios. 

El pngo se verificará, por la Caja de la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza dentro de los créditos dis
ponibles. . . , 

Manila, 11 de Abr i l de 1890.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Juan G. Rodríguez. 3 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de experma, se admitirán en dicha de
pendencia, sitn calle Carballo núm. 2 hasta las nueve 
de la mañana del dia 20, muestras de dichos artículos 
acompañándose á las| mismas nota de los precios. 

El pago se verifica-á por la Caja de la Factoría de 
Utensilios de esta plaza dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 11 de Abril dé 1890.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodríguez. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E L A P A M P A N G A . 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Cabe
cera, un caballo de pelo rosillo y una yegua bizcocho 
con su cria, cogidos sueltos en el bfirrio de Santa Lucía 
del pueblo de San Fernando de esta provincia y sin 
dueño conocido, se publica en la «Gaceta oficial de Ma
nila» á fin de que los que se consideren dueños de di

chos animales, se presenten personalmente en este Go
bierno con los documentos justificativos de su propie
dad, apercibidos que de no hacerlo asi, dentro del tér
mino de treinta dias, se quedarán en comiso y se ven
derá en pública almoneda. 

Bacolor, 10 de Abri l de 1890.—El Gobernador, Luis de 
la Torre. 
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Don Domingo Várela Rodrig'uez, Teniente apoderado del 
Regimiento de Línea, Visayas núm, 72. 
Hace s^er: que autorizado por el Sr. Coronel, Te

niente Coronel primer Jefe del espresado Regimiento, 
para la venta en pública subasta de varios instrumen
tos viejos de metal que existen en este apoderamiento, 
se pone en conocimiento de los señores que deseen to
mar parte en la referida subasta que éstd tendrá lugar 
en el Cuartel de Meisic el dia uueve del próximo 
Abri l á las ocho de su mañana. 

Manila, 31 de Marzo de 1890.—El Teniente apoderado, 
Domingo Várela. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento 
de Infantería de Visayas núm. 72. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr, General Subinspector de las afinas gene
rales de estas Islas, se convoca á una pública licita
ción, que tendrá lugar en la plaza de Cottnbato, á 
las 9 de la mañana del dia 4 de Mayo próximo al 
objeto de contratar las prendas de masita que nece
site este Regimiento en el plazo de dos años, ante 
la Junta Económica y bajo mi presidencia, cim suje
ción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la primera oficina del Cuerpo y en la »po-
deracion del mismo en la plaza de Manila y cuartel 
de Meisic 

Para tomar parte en dich'i licitación, los proponentes 
deberán remit r con la oportunidad debida sus propo
siciones en p iegos cerrados y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anuncio, acompañadas de la 
garantía correspondiente y del documento que acre
dite su aptitud legal para contratar, 

Cottabato, 20 de Marzo de 1890.—Francisco Castilla 
Secados. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar (aquí 
lo que sea se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un (....) por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el 

correspondiente talón de depósito ^ . 
rantía en la condición del pliei>!̂ j 

Fecha y firma del&¿0. 
: 

J?x*ovidencias juciiC| 
Par providencia del Sr. Juez Je primera 

trito da Buiundo, dictado en esta fecha 
mero 6243 contra Laureano Gallarilo, nnl el 
emplaza á D. W. F . Hevensonz, PresiZ,.'* 
sociedad de recreo litulail* «Manilla La^njl J 
que por término de 9 dias, se presei,te l 1 
ueclarar en la precitada causa, apercibido ,11' 
le pararán los periucios consiguientes. ^ 

Manila, 11 de Abril de 1890.—José de Rej.ej 

Por providencia del S r . Juez del distrito 
nila, dictada en la causa núm. a 6926 contra A ¿1 
otros por estafa; se cita, llama y empl;l7ja 4p 
gel de Acebelo, para que en el terminn ñl 
tar desde esta fecha, se presente á este J„J 
clarar, bajo apercibimiento de que de un h3 
los perjuicios qae en derecho hubiere iU(,ír 

Manila Binondo, 11 de Abril de IBüO.-joJ 

Por providencia del Sr. Juez de primera b 
trito de Binondo. recaída en los autos seguidoj 
dor D ¡Seferino Kevilla. en representación Z 
Pérez de las Heras, contra D. José Moreno 
testamentario del finado D Jü;é Pérez García"ftnt 
de pesos, se sacan de nuevo á publica subasta! 
camarines y solares, denominada «Serrería di 
propiedad del expresado Señor Pérez García i 
de Meisic del arrabal d'i Tondo, con la rebaju 
su avalúo, ó sea bajo al tipo en progrfsion ¡¡M 
pesos, 61 céntimos, t-eñalándose para el rematí! 
trante Abril á l-ts diez de su mañana, en í 
Juzgado, y advirtiéndose qne no se admitiri] 
que no cubra las dos terceras parres de su avi 
tomar parte en la subasta, los Iicitadores COIÜ 
mente en la mesi del Juzgado al 10 po» e[et| 
los bienes sin cu\o requisito no serán admitidi 2*1 
manifiesto en la E s c r b a n í a del que susetu 
propiedad de dicho bienes, para que puedn, 
que deseén tomar pa/te en la subasta, previ 
berán conformarse con ellos y no tendrán 
ningunos otros 

Lo que.de ór ien de su Sría., se publicap4 
nocimiento. . 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 4; 
1890.—Rafael G. Llanos. 

E n los autos promovidos por el Procurâ  
Ruiz, en representación de D. Felipe Bam 
Paula Méndez y D. Eustaquio Sioco, sobre 
minio, se ha dictado la providencia siguiei 
primera instancia del distrito de Binondo 
1890."—Providencia.—Juez.—Sr. Ricafort.—Por 
copia, únase á los autos de su razón, y cite 
á D. Eustaquio Sioco, en. la misma forma 
res. Lo mandó y firma su Sna.—Ricafort.-i 
G. Llanos. 

Esta providencia debe notificarse al demai 
quio Sioco, por medio de esta cédula, por 
cado é ignorar su paradero, citándole por , 
vez, para que dentro de 9 dias improrrogtl 
en el Juzgado personándose en forma en (M 
apercibimiento de que transcurrido este uitimu 
taocia del actor se le declarará en rebeldía 
contestada la demanda. 

Lo que de, orden de su Sría., se publica 
al conocimiento del interesado 

Juzgado de Bino Ido y oficio de mi cargo 
de 1890.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primeraiM 
gado del distrito de Binondo, dictada ej 
núm. 685^ contra Prudencio Venter, por Ift 
emplaza al ofendido Félix San José, 
de Intramuros, vecino) de Binondo, para qW | , • 
9 dias, contados desde la publicación de «a \at 
parezca ante dicho Juzgado á declarar enWj f |j 
apercibido que oe uo hacerlo, le pararan . 1 
guientes, „ , | 

Manila, 9 de Abril do 1890—José de Reŷ  liteH 
¡(!lal 

Por _ providencia del^ Sr. Juez de P1"^6^ Lo 
trito de Intramuros, dictada en la causa y se cita, llama y em laza á Juan BeruarWi.w™ 
tural de Macavtve. de la provincia de ¡y 
seunte de est<i Capita, y de oficio traneam 
varra, también de oficio traficante, á flp ̂1 
mino de 9 días, contados desde la pu"'10 ]̂ 
se prefenten en este Juzgado á declarar 
causa, apercibidos que de no hacerlo, 
ció- que en derecho haya lugar. • .% 

Dado en Manila á 11 de Abril de 1890.-«1 

Por providencia del Sr. Juez de Prin].e!L 
triio de Intramuros, recaid • eu les aut°'Li 
Luis J a v ú r á n< mbre de D." Dfega l 
ad-litem, de k s hermanos de esta llain8" j 
Javj. r, ber- fieros de. la finada D. ' J^0 f 
venta di una ca.-a y repartición, de 1°* 
dicha finada, se sacará de nueve * 'a L i 
basta la casa de materiales fuertes con • 
á la referida finad;- situada en la cal"5 
esquina á la de SÍ n Fernando del a^". 
la rtbaja de -.0 i § de su primitivo ° 
tipo de 1J970 pesos, 40 céntimos 
cuya venta teniirá lugar en a Audien" 
gado en los dias 18, ,9 y 21 del corrie" 
meros dias de pregones y el último 
postor qu»' hubiere á la- once de su 

Lo que se hace saber por el VTe-^^¡ 
ral conocimiei to y concurrencia do he.1 

Manila, 11 de Abril ,de 1890 —Nunieria' 

Don José García de Lara. Magistrado ^ 
minal de la Audiencia Territorial a 
tructor de la causa que se instruye 611 ̂  
Joaquín Escudero y Tascon, Juez "6 v j 
fué de Albay, por cohecho. .J0I 

Por el pres me cito, llamo y emP'-^i 
cisco Alva, escribiente ú oficial ^ t ¿ 0 
provincia de Albay, parn que en el 0 
tados desde el si¿uiente al de la P 
edicto, comparezca en los Estrados l i 
tar declaración eu dicha caus.i, aperci u,, 
asi, le parará e prrjuicio que en " 0 l ' 

Dado en Manila k 9 de Abril de ^ 
mandado de su Sría., Bernardo Fernii 

IMP. Dfc: RAWIRBZ Y COMP.— 
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